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ACUERDO de 19 de diciembre de 2002, de la
Mesa del Parlamento, por el que se convocan dos becas
para la formación de personal en el Servicio de Biblio-
teca y en el Servicio de Documentación y Archivo del
Parlamento de Andalucía.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
el día 19 de diciembre de 2002,

HA ACORDADO

Convocar dos becas para la formación de personal biblio-
tecario y documentalista, una en el Servicio de Biblioteca y
otra en el Servicio de Documentación y Archivo del Parlamento
de Andalucía, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

Primera. Las becas tendrán por objeto la formación de
futuros profesionales en el campo de la biblioteconomía y de
la documentación.

Segunda. Podrán solicitar estas becas quienes reúnan los
siguientes requisitos en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener el título de diplomado por Escuela Universitaria,

con finalización de los estudios en el curso 2000/01 o
siguientes.

Tercera. La beca comprende una asignación mensual de
601,01 euros, pagaderos por mes vencido, y una asignación
para un seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica por
un importe máximo de 450,76 euros, debiendo presentar en
el Servicio de Asuntos Generales y Gestión de Personal del
Parlamento de Andalucía fotocopia del recibo del seguro.

El disfrute de la beca será incompatible con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizada,
salvo becas de estudios universitarios cuando sus bases de
concesión así lo permitan.

Cuarta. La duración de las becas será de 12 meses. Al
final del período se podrá solicitar una memoria de evaluación
de la actividad realizada. La beca no podrá ser prorrogada.

Quinta. La adjudicación de estas becas no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y el Parlamento
de Andalucía, ni implica compromiso alguno por parte de esta
institución.

Sexta. Los becarios deberán permanecer asiduamente en
el Servicio de Biblioteca o en el Servicio de Documentación
y Archivo, donde realizarán el programa a cargo de los Jefes
de los Servicios o funcionarios de la Especialidad de Ayudantes
de Biblioteca, Documentación y Archivo a quienes los citados
Jefes se lo encomienden.

Séptima. Los Jefes de Servicio de Biblioteca y de Docu-
mentación y Archivo presentarán a la Secretaría General una
evaluación trimestral del desarrollo del programa realizado por
los becarios. La valoración positiva será necesaria para la con-
tinuación del disfrute de la beca.

Octava. Las solicitudes se formalizarán en el impreso cuyo
modelo figura en el Anexo I o fotocopia del mismo, y serán
dirigidas al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de Andalucía,
a través del Registro General del mismo o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, adjuntando la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Certificación académica personal completa y acredi-

tativa del grado de titulación exigido, en original o fotocopia
debidamente compulsada.

c) Currículum vitae del solicitante, acompañado de docu-
mentos que lo acrediten, en original o fotocopia debidamente
compulsada.

Novena. La selección se realizará por una comisión nom-
brada al efecto, que tendrá en cuenta:

a) Titulación.
b) Expediente académico.
c) Cursos realizados dirigidos a la formación en biblio-

teconomía y documentación.
d) Conocimiento justificado de idiomas extranjeros.

Décima. La valoración de los méritos se efectuará de
acuerdo con el siguiente baremo:

a) Titulación:

- Específica en Biblioteconomía y/o Documentación: 3.
- No específica:

Diplomado: 1,50 puntos
Licenciado: 2 puntos
(No se valorará más de una titulación).

b) Expediente académico:

- Media de sobresaliente: 2 puntos.
- Media de notable: 1 puntos.

d) Cursos (Biblioteconomía y Documentación):

- De 10 h a 30 h: 0,25 puntos.
- De 31 h a 60 h: 0,50 puntos.
- De 61 h a 100 h: 0,75 puntos.
- Más de 100 h: 1 punto.
(Hasta un máximo de 3 puntos).

e) Conocimiento de idiomas modernos: 0,50 puntos.
(Hasta un máximo de 1 punto).

Quedarán seleccionados los dos aspirantes que obtengan
mayor puntuación y, en caso de empate, el orden se esta-
blecerá atendiendo en primer lugar a la mayor puntuación
obtenida en la titulación, en segundo lugar a la mayor pun-
tuación obtenida en el expediente académico, en tercer lugar,
se tendrá en cuenta la duración de los cursos recibidos, y
en último lugar, el conocimiento de idiomas. Si subsistiera
el empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor edad
del aspirante.

En caso de renuncia de alguno de los candidatos selec-
cionados, quedará electo el siguiente aspirante con mayor
puntuación.

Undécima. La comisión estará constituida por el Ilmo.
Sr. Secretario Primero de la Mesa de la Cámara, quien actuará
como Presidente de la Comisión, y como Vocales de la misma
la Ilma. Sra. Secretaria Segunda de la Mesa de la Cámara,
el Ilmo. Sr. Letrado Adjunto al Letrado Mayor del Parlamento
de Andalucía, la Jefa de Servicio de Biblioteca del Parlamento
de Andalucía, el Jefe de Servicio de Documentación y Archivo
del Parlamento de Andalucía y el Jefe de Servicio de Gestión
de Personal y Asuntos Generales del Parlamento de Andalucía,
quien actuará, además, como Secretario.
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Duodécima. El plazo de presentación de solicitudes será
de treinta días naturales, contados a partir del siguiente de
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. El impreso de solicitud podrá retirarse en el
Registro General del Parlamento de Andalucía.

Decimotercera. La Resolución de la Mesa de la Cámara
nombrando a los dos aspirantes que hayan obtenido la máxima

puntuación se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento
de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimocuarta. Los aspirantes seleccionados deberán
comenzar las actividades formativas en el plazo de un mes
desde la publicación de su adjudicación.

Sevilla, 19 de diciembre de 2002.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 20 de diciembre de 2002, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales
y en la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería.

Vacantes puestos de trabajo en los Servicios Centrales
y en la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en el art.
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería
por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de
competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en los Anexos
I-A, puestos de estructura, y I-B, puestos base de la presente
Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de méri-

tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en los Servicios Centrales y en la Delegación Provincial
de Sevilla de la Consejería de Educación y Ciencia, que se
relacionan en los Anexos I-A y I-B, y con los requisitos que
para cada puesto se especifican de conformidad con lo esta-
blecido en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante
RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Los Funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes, con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo
de este apartado, cuando a un funcionario, con ocasión de
haber obtenido puesto en un concurso, se le hubiera diferido
el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde
la resolución por la que se difiere el cese efectivo como desem-
peñado en el mismo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.

Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no
podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.


